
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Proceso No. 110013103038-2022-00387-00 

 

Revisado el informe secretarial que antecede el que se precisa que el 

numeral tercero del auto de 29 de septiembre de 2022, quedó consignada 

erróneamente una sede judicial diferente con la que se suscitó el conflicto 

negativo de competencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

CORREGIR el numeral tercero de la parte resolutiva del auto de 

veintinueve (29) de septiembre de 2022, de conformidad con lo señalado 

en el artículo 286 del Código General del Proceso, el cual para mayor 

claridad quedara así: 

 

“TERCERO: Comunicar esta decisión al Juzgado Dieciocho (18) Civil 

Municipal de Bogotá D.C. y a la parte interesada (…)” 

 

En lo demás, el auto permanecerá incólume. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

DMR 
               
 
 

 
 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 130 hoy 19 de octubre de 2022 a las 8:00 a.m. 
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